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Denominación del Título 
Máster Universitario en Ortodoncia y Ortopedia 

Dentofacial 

Universidad solicitante Universidad de Oviedo 

Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 

Curso de implantación 2010/2011 

 

ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 27 del Real Decreto 1393/2007, de 

29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales, en su nueva redacción tras su modificación por el Real 

Decreto 861/2010, de 2 de julio, ha procedido a realizar el informe de seguimiento 

sobre la implantación del Título Oficial arriba indicado. 

Esta evaluación se ha realizado por una Comisión de Evaluación formada por 

expertos nacionales e internacionales del ámbito académico, profesionales y 

estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y nombrados 

según el procedimiento que se recoge en la web de la agencia. 
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Dimensión 1. La sociedad y el futuro estudiante  

La información es adecuada y está estructurada de forma clara y sencilla. La 

página principal presenta los diversos aspectos de interés del Máster 

(documentación, competencias, información básica, perfiles) organizada en 

recuadros representados por pequeños iconos, lo que facilite también el acceso a 

la información.  

En relación a la información aportada, sería deseable, en primer lugar, en el 

apartado “Información básica” realizar una breve presentación del título ya que la 

información de este apartado se expone directamente, sin introducción previa. A 

esta información se accede en el apartado “Justificación del título” (que incluye el 

interés académico y profesional del título, así como sus referentes externos) y 

coincide con la especificada en la memoria. Esta información es correcta pero se 

recomienda que se sintetice para facilitar su acceso y lectura. 

El perfil de ingreso y egreso están disponibles y concuerdan con los descritos en la 

memoria. Las competencias están igualmente disponibles, las competencias 

básicas y generales tienen el mismo contenido. Las competencias coinciden con 

las de la memoria con la salvedad de que ésta no incluye las competencias 

básicas.  

Se indican también los criterios de acceso y de admisión. Entre los criterios de 

admisión no se encuentra el dominio de la lengua inglesa, que sí aparecía como 

un requisito de admisión en la memoria.  

Las normativas de permanencia y de reconocimiento/transferencia de créditos 

están disponibles pero en apartados diferentes. La normativa de reconocimiento 

de créditos actual deja cuestiones abiertas a ser fijadas en la memoria y éstas no 

han sido actualizadas: por ejemplo, “Para ello, la memoria verificada del título en 

cuestión deberá recoger el procedimiento, los criterios y la cuantificación para 

proceder al reconocimiento efectivo de la experiencia profesional o laboral 

acreditada relacionada con los estudios, conforme a lo establecido en el real 

decreto 861/2010, de 2 de julio.”.  

Finalmente, en cuanto a la documentación del título únicamente está disponible la 

memoria del mismo que coincide con la evaluada por ANECA previamente a la 

verificación. Se recomienda publicar el informe de evaluación de ANECA para la 
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verificación del título.  

Dimensión 2. El estudiante 

Las guías docentes de las materias están disponibles y se corresponden con las 

especificadas en la memoria. La materia “Biomecánica Aplicada en Ortodoncia” 

aparece en la memoria como “Biomecánica Ortodoncia”, se sugiere revisar esta 

denominación.  

En todas ellas no se han encontrado publicados los horarios, lugar de tutorías y el 

calendario de exámenes.  

Dimensión 3. El funcionamiento 

La Universidad facilita un enlace que conduce a la página web de la Unidad 

Técnica de Calidad con abundante información sobre la política de calidad de la 

Universidad. Entre esta información puede encontrarse la documentación propia 

del Programa AUDIT, dicha información, por tanto, es pública.  

Sin embargo, no se ha encontrado información relacionada con la implantación de 

los procesos que conforman el sistema interno de garantía de calidad ni, más 

concretamente, sobre los procedimientos y mecanismos destinados al análisis del 

funcionamiento de este Máster. 

Dimensión 4. Resultados de la formación 

No se ha encontrado información sobre los indicadores de resultados.  

La valoración de una muestra de los trabajos de fin de máster defendidos en cada 

una de las ediciones que hayan concluido antes de septiembre de 2012 será 

realizada durante el análisis que el Programa MONITOR hará de este título durante 

el año 2013. 

En relación a los estudiantes matriculados, en la memoria se indicaron 12 plazas 

de nuevo ingreso. Esta previsión se cumple en los cursos académicos 2009 y 2010 

con 12 y 13 estudiantes matriculados respectivamente. Sin embargo, la cifra de 

matriculados fue de 19 en 2009. Dicho incremento debería haberse formalizado 

mediante la solicitud de una modificación al plan de estudios. 

 



 Informe de Seguimiento nº. 01 del expediente nº. 4311190 

 

 

Página 4 

 

Madrid, a 20 de septiembre de 2012 

EL DIRECTOR DE ANECA 

 

Rafael van Grieken 


